
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 
Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango, celebrada el día 30 de abril de 2008 (dos mil ocho), en el Edificio que ocupa la 
Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, en punto de las 21:00 horas, presidida por el C. 
ARTURO YAÑEZ CUELLAR, Primer Regidor; en ausencia del C. C.P. JORGE HERRERA 
CALDERA, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; YOLANDA DE LA 
TORRE VALDEZ, Síndico Municipal; FELIPE DE JESUS GARZA GONZALEZ, Segundo 
Regidor; SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, Tercer Regidor; JOSÉ ROBERTO 
ARREOLA ARREOLA, Cuarto Regidor; CARLOS MATUK LOPEZ DE NAVA, Quinto 
Regidor; BERNARDA PÉREZ MORENO, Sexto Regidor; JOSÉ LUIS CISNEROS PÉREZ, 
Séptimo Regidor; IVETTE KARINA PALENCIA MEZA, Octavo Regidor; ARTURO 
KAMPFNER DIAZ, Noveno Regidor; MIGUEL ANGEL OLVERA ESCALERA, Décimo 
Regidor; BERNARDO LOERA CARRILLO, Décimo Primer Regidor; RENÉ HERNANDEZ 
GUERRERO, Décimo Segundo Regidor;  JOSÉ LUIS AMARO VALLES, Décimo Tercer 
Regidor; GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, Décimo Cuarto Regidor;  
OSCAR CHÁVEZ CHÁVEZ, Décimo Quinto Regidor; ALFREDO SANTIESTEBAN 
ESCALANTE, Décimo Sexto Regidor; MIGUEL ANGEL LAZALDE RAMOS, Décimo 
Séptimo Regidor. Con la inasistencia justificada del C. CP JORGE HERRERA CALDERA, 
Presidente Municipal.  LISTA DE ASISTENTES Y DECLARATORIA DEL QUÓRUM 
LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento, declara el quórum 
legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNÁNDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la dispensa de 
la lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la misma. 
ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE LA 
PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a la 
consideración de los presentes la propuesta del Orden del Día con las propuestas 
presentadas. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. Quedando el siguiente: ORDEN 
DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, 
PROTECCIÓN Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA 
IMPROCEDENTE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JENARO RUIZ 
HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA DONACIÓN DE UN TERRENO PROPIEDAD 
MUNICIPAL. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, 
NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR EL C. PROFR.  ROBERTO VÁZQUEZ NÁJERA PARA LLEVAR A 
CABO CARRERAS DE CABALLOS EL 11 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EN EL 
CARRIL EL CARACOL UBICADO EN CARRETERA AL MEZQUITAL KM. 17. 3.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y 
LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. 
FILIBERTO MARTÍNEZ S., PARA LLEVAR A CABO CARRERAS DE CABALLOS Y 
PELEAS DE GALLOS EL 11 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EN EL POBLADO LLANO 
GRANDE, DURANGO. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
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GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. BERNABÉ REYES VELÁSQUEZ, PARA LLEVAR 
A CABO PELEAS DE GALLOS EL 17 DE MAYO Y CARRERAS DE CABALLOS EL 18 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EN EL POBLADO 15 DE MAYO (ANTES TAPIAS). 5.- 
DICTÁMENES QUE PRSENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE DIFERENTES CIUDADANOS, PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 6.- DICTAMEN QUE 
PRESENTA LA COMISION DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ MANUEL CARRILLO, REFERENTE AL 
CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LA C. ERIKA RUFINA SOTO SALAZAR, REFERENTE AL CAMBIO 
DE UBICACIÓN DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
EN LA VÍA PÚBLICA. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 
PARA UN HOTEL A  LA EMPRESA CONTROLADORA CABI/FHM S. DE R.L. DE C.V. 9.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y 
DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 
EMPRESA AXTEL, S.A. DE C.V., REFERENTE AL USO DE SUELO PARA LA 
COLOCACIÓN DE UNA ANTENA EN EL PREDIO UBICADO EN CALLE GENERAL 
TORNEL No. 310, COLONIA JUAN DE LA BARRERA. 10.- DICTÁMENES QUE 
PRESENTA LA COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO, QUE AUTORIZA LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES 
CIUDADANOS, REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DIFERENTES 
PUNTOS DE LA CIUDAD. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. VALENTINA OLIVAS SOTO, PARA SUBIR LA 
BARDA PERIMETRAL QUE RODEA EL AREA VERDE ADJUNTA A SU DOMICILIO EN 
LA COLONIA ROSARIO. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ARQ. ALBERTO GAMBOA ALANÍS, 
CONSEJERO DE LA EMPRESA DECUM INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA EL FRACCIONAMIENTO “LAS 
PRIVANZAS” Y “LAS QUINTAS”. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE 
OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO BRAVO CAMPOS, 
REPRESENTANTE LEGAL  DE “BBG COMUNICACIÓN”, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 
USO DE SUELO Y OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA INSTALACIÓN DE 
MÚLTIPLES CASETAS TELEFÓNICAS DE MONEDA, EN DIFERENTES COLONIAS Y 
FRACCIONAMIENTOS DE LA CIUDAD. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ARQ. FRANCISCO XAVIER 
RODRÍGUEZ GARCÍA, DIRECTOR MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS, REFERENTE A LA REZONIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO REAL 
VICTORIA, ASÍ COMO EL CAMBIO DE NOMBRE A “FRACCIONAMIENTO LOS 
VIÑEDOS” DE PROMOTORA HABITACIONAL DEL GUADIANA, S.A. DE C.V. 15.- 
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LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 16.- ASUNTOS GENERALES.  Punto No. 1.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE HACIENDA, PROTECCIÓN Y 
CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL, QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JENARO RUIZ HERNÁNDEZ, REFERENTE A LA 
DONACIÓN DE UN TERRENO PROPIEDAD MUNICIPAL. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura al dictamen 
que a la letra dice:  “...A los suscritos, integrantes de la Comisión de Hacienda, Protección 
y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud del C. Jenaro Ruiz Hernández, señalando domicilio para recibir notificaciones en 
calle Manuel Bermúdez No. 312 de la colonia Héctor Mayagoitia Domínguez; solicitud 
referente a la adquisición o donación de un terreno propiedad municipal ubicado en la 
colonia Santa María. En cumplimiento a lo establecido por el artículo 82 fracción I, del 
Reglamento del Ayuntamiento se emite el presente dictamen sobre la base de los 
siguientes:  CONSIDERANDOS PRIMERO.- El 04 de abril del 2008, el C. Jenaro Ruiz 
Hernández, presentó solicitud referente a la adquisición o donación de un terreno 
propiedad municipal, con el fin de construir un negocio, dicha área se encuentra ubicada 
en la colonia Santa María. SEGUNDO.- La Ley Orgánica del Municipio Libre manifiesta en 
sus Artículos 152 y 157 los requisitos que deberán de ser presentados para tal efecto, así 
pues, mediante oficio SM-YTV-142.04/08 de fecha 17 de abril del 2008 le fueron 
solicitados éstos, siendo indispensables para su estudio, aprobación o bien negación, y 
que a la fecha del presente dictamen no fue presentado el documento que acredita la 
propiedad de este inmueble, siendo este por naturaleza el de mayor relevancia. 
TERCERO.- El Código de Justicia Administrativa para el Estado de Durango, en su 
artículo 56, fracción V, señala que se pone fin al procedimiento administrativo por falta de 
pruebas supervinientes que impidan materialmente continuarlo. Por lo anteriormente 
expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el Articulo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Que ante la imposibilidad formal y 
material de continuar con el estudio y análisis de la solicitud o petición por falta de la 
documentación superviniente, esta Comisión declara improcedente la solicitud presentada 
por el C. Jenaro Ruiz Hernández; por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que forman parte de esta resolución, quedando salvaguardados los 
derechos de los peticionarios para dar inicio a un nuevo trámite en el momento que así lo 
consideren. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la Secretaría Municipal para que se 
notifique el presente resolutivo y se publique en la Gaceta Municipal”. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE 
AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. PROFR.  ROBERTO VÁZQUEZ 
NÁJERA PARA LLEVAR A CABO CARRERAS DE CABALLOS EL 11 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO EN EL CARRIL EL CARACOL UBICADO EN CARRETERA AL 
MEZQUITAL KM. 17. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO 
SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...En sesión 
ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, celebrada 
el día 30 de abril  del año en curso, se sometió a la consideración de sus integrantes la 
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petición que le fuera turnada para su análisis y dictamen, mediante la cual el C. Profr. 
Roberto Vázquez Nájera, solicita del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a 
cabo carrera de caballos el día 11 de mayo del presente año, en el carril “El Caracol”, 
ubicado en carretera al Mezquital Km. 17 del  Municipio de Durango.  Una vez analizada y 
discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, 
los artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, del Reglamento del 
Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo carrera de caballos, siempre y cuando se 
tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, durante el día 11 de mayo del 
año en curso, en el carril “El Caracol”, ubicado en carretera al Mezquital Km. 17 del  
Municipio de Durango.  SEGUNDO.- La autoridad municipal, autoriza la realización de 
carrera de caballos, quedando a expensas del solicitante el costo que implique el servicio 
requerido de la fuerza pública suficiente para el evento se realice de manera ordenada y 
pacífica en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- 
Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. FILIBERTO MARTÍNEZ S., PARA LLEVAR A 
CABO CARRERAS DE CABALLOS Y PELEAS DE GALLOS EL 11 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO EN EL POBLADO LLANO GRANDE, DURANGO. En seguida en uso de 
la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL OLVERA ESCALERA, da lectura al dictamen 
que a la letra dice:  “...En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y 
Legislación Municipal, celebrada el día 30 de abril  del año en curso, se sometió a la 
consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su análisis y 
dictamen, mediante la cual el C. Filiberto Martínez S., solicita del H. Ayuntamiento la 
anuencia municipal para llevar a cabo carrera de caballos y peleas de gallos, el día 11 de 
mayo del presente año, en el poblado Llano Grande, del Municipio de Durango.  Una vez 
analizada y discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía 
y Gobierno, los artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, del Reglamento 
del Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo carrera de caballos, y pelea de gallos, 
siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, durante el 
día 11 de mayo del año en curso, en el poblado Llano Grande del Municipio de Durango. 
SEGUNDO.- La autoridad municipal, autoriza la realización de carrera de caballos y pelea 
de gallos, quedando a expensas del solicitante el costo que implique el servicio requerido 
de la fuerza pública suficiente para el evento se realice de manera ordenada y pacífica en 
cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales. TERCERO.- Publíquese en 
la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
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GOBERNACIÓN, NORMATIVIDAD Y LEGISLACIÓN MUNICIPAL, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. BERNABÉ REYES VELÁSQUEZ, PARA LLEVAR 
A CABO PELEAS DE GALLOS EL 17 DE MAYO Y CARRERAS DE CABALLOS EL 18 
DE MAYO DEL PRESENTE AÑO EN EL POBLADO 15 DE MAYO (ANTES TAPIAS). En 
seguida en uso de la palabra el C. Regidor JOSE LUIS AMARO VALLES, da lectura al 
dictamen que a la letra dice:  “...En sesión ordinaria de la Comisión de Gobernación, 
Normatividad y Legislación Municipal, celebrada el día 30 de abril  del año en curso, se 
sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 
análisis y dictamen, mediante la cual los CC. Martha Imelda Rivera Reséndiz y Bernabé 
Reyes Velásquez, solicitan del H. Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo 
carrera de caballos y peleas de gallos, los días 17 y 18 de mayo del presente año, en el 
poblado 15 de Mayo (antes Tapias) del Municipio de Durango. Una vez analizada y 
discutida la solicitud, y con fundamento en el artículo 24 del Bando de Policía y Gobierno, 
los artículos 79, 80 fracción I, 82 fracción I, y demás relativos, del Reglamento del 
Ayuntamiento de Durango, esta Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación 
Municipal, aprueba someter a la consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente  
PROYECTO DE RESOLUTIVO PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Durango otorga la 
anuencia municipal para que se lleven a cabo carrera de caballos, y pelea de gallos, 
siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente de la autoridad federal, durante los 
días 17 y 18 de mayo del año en curso, en el poblado 15 de mayo, (antes Tapias) del 
Municipio de Durango. SEGUNDO.- La autoridad municipal, autoriza la realización de 
carrera de caballos y pelea de gallos, quedando a expensas del solicitante el costo que 
implique el servicio requerido de la fuerza pública suficiente para el evento se realice de 
manera ordenada y pacífica en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y 
legales. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRSENTA LA COMISIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES DE 
DIFERENTES CIUDADANOS, PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 
VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA 
CAMPUZANO GONZALEZ da lectura a los dictámenes que a la letra dicen: “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por el  C. Omar García Federal, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Revolución Mexicana N° 312 en la 
colonia Juan Lira de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Omar García Federal, solicita autorización para realizar la venta de 
jugos naturales y fruta en un triciclo, a ubicarse en el Centro de Salud N° 1, en Av. 
Heroico Colegio Militar, en un horario de 08:00 a 15:00 horas. SEGUNDO: Que el artículo 
89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
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vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se realizó una visita de 
inspección a la ubicación solicitada, con la finalidad de realizar un reporte y tomar 
fotografías, mismo que se puso a la consideración de esta Comisión; lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, resolviéndose de la siguiente manera: no es viable otorgar el 
permiso solicitado ya que el interesado pretende instalarse en una vialidad principal que 
presenta constante flujo de vehículos y peatones, lo que contraviene la reglamentación 
vigente, ya que el realizar dicha actividad ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del 
área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Omar García Federal,  realizar la venta de jugos naturales 
y fruta en un triciclo, el cual pretendía ubicar en el Centro de Salud N° 1, en Av. Heroico 
Colegio Militar, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente 
Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por el  C. Fidel Ortega González, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Ricardo Lezama Pescador N° 607 en la colonia Cerro del Mercado 
de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Fidel Ortega González, solicita autorización para instalar un triciclo (1x2.50 mts.), 
con venta de tacos al vapor, burritos y refrescos, a ubicarlo en  calle Cesáreo Rodríguez y 
Blvd. José María Patoni, en un horario de 09:00 a 15:00 horas diariamente.  SEGUNDO: 
Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango 
establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos 
o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se realizó una 
visita de inspección a la ubicación solicitada, con la finalidad de realizar un reporte y tomar 
fotografías, mismo que se puso a la consideración de esta Comisión; lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, resolviéndose de la siguiente manera: no es viable otorgar el 
permiso solicitado ya que el interesado pretende instalarse en una vialidad principal que 
presenta constante flujo de vehículos y peatones, lo que contraviene la reglamentación 
vigente, ya que el realizar dicha actividad ocasionaría obstrucción peatonal y vehicular del 
área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable 
Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. Fidel Ortega González,  instalar un triciclo (1x2.50 mts.), 
con venta de tacos al vapor, burritos y refrescos, el cual pretendía ubicar en  calle 
Cesáreo Rodríguez y Blvd. José María Patoni, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al  
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Gaudi Ulises Juárez Delgado, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Laureles No. 206, de la colonia Real del 
Prado, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Gaudi Ulises Juárez Delgado, solicita autorización para instalar un puesto semifijo 
con medidas de .75.x.80 centímetros, para tomar fotografías digitales, a ubicarlo en la 
Plaza de Armas, en Avenida 20 de Noviembre entre Constitución y Juárez, en un horario 
de 14:00 a 21:00 horas los días viernes y sábado de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 21:00 
horas, los domingos. SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo tercero del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: “No se otorgarán 
permisos para realizar actividades económicas en donde se tengan  que instalar 
vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, 
jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor 
histórico, ni en el área de la ciudad denominada Centro Histórico.”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82, del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica en un área considerada como Centro 
Histórico, lo cual contraviene la reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Gaudi Ulises 
Juárez Delgado, instalar un puesto semifijo con medidas de .75.x.80 centímetros, para 
tomar fotografías digitales, el cual pretendía ubicar en la Plaza de Armas, en Avenida 20 
de Noviembre entre Constitución y Juárez, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al 
interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Bertha Tenorio González, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Elpidio G. Velázquez No. 217, Ejido 
Arroyo Seco, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 
realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 
antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 
que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 
Que la C. Bertha Tenorio González, solicita autorización para instalar un puesto semifijo 
con medidas de 2.00x1.50 metros, para realizar la venta de pollo asado, a ubicarlo en 
Prolongación Primo de Verdad sin número, Ejido Arroyo Seco, en un horario de 09:00 a 
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18:00 horas, los días sábado y domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento 
de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: “Queda 
prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes 
sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y 
vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 
económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 
vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se autorizará 
actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 
negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las 
banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la solicitante pretende 
realizar la actividad económica sobre una vialidad principal, la cual presenta demasiado 
flujo vehicular; por lo que el instalar el puesto en el área obstruiría el libre tránsito de 
vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente.  En virtud de lo 
anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el 
siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. 
Bertha Tenorio González, instalar un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.50 metros, 
para realizar la venta de pollo asado, el cual pretendía ubicar en Prolongación Primo de 
Verdad sin número, Ejido Arroyo Seco, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a la 
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su 
estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Jesús José Carrasco Rivera, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Petroleros No. 337, del fraccionamiento 
Fidel Velázquez, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización 
para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la 
solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo 
Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO: Que el C. Jesús José Carrasco Rivera, solicita autorización para instalar un 
puesto fijo, para realizar la venta de alimentos preparados (gorditas, burritos y refrescos), 
a ubicarlo en calle Veterinaria sin número esquina con Prolongación Boulevard Durango, 
de la colonia Valle del Sur, en un horario de 08:00 a 17:00 horas, diariamente.  
SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 
Durango establece lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 
puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área 
de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará 
alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la 
obstrucción de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. 
Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 
parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 
total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se 
giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y 
tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así 
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como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento 
del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: al 
momento de la visita se observo el puesto instalado dentro de una propiedad privada, por 
lo que no compete a esta Comisión otorgar el permiso correspondiente, debiendo acudir 
ante la instancia correspondiente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Jesús José Carrasco 
Rivera, instalar un puesto fijo, para realizar la venta de alimentos preparados (gorditas, 
burritos y refrescos), el cual pretendía ubicar en calle Veterinaria sin número esquina con 
Prolongación Boulevard Durango, de la colonia Valle del Sur, de esta ciudad.  SEGUNDO: 
Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 6.- 
A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada 
para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Claudia Janeth Zamora 
Nájera, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Salvador Corral No. 123, de 
la colonia Asentamientos Humanos, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 
Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 
analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Claudia Janeth Zamora Nájera, 
solicita autorización para instalar un triciclo, para realizar la venta de tepache, a ubicarlo 
en avenida División Durango esquina con Guadalupe Victoria, del fraccionamiento 
Domingo Arrieta, en un horario de 10:00 a 17:00 horas, diariamente. SEGUNDO: Que el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece 
lo siguiente: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, 
semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica sobre una vialidad principal, la cual 
presenta demasiado flujo vehicular; por lo que el instalar el puesto en el área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente.  En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza a la C. Claudia Janeth Zamora Nájera, instalar un triciclo, para realizar la venta 
de tepache, el cual pretendía ubicar en avenida División Durango esquina con Guadalupe 
Victoria, del fraccionamiento Domingo Arrieta, de esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese a 
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la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 7.- A los 
suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para 
su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Vicente Corral Alarcón, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Río Lerma No. 205, de la colonia Valle 
del Sur, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 
actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
el C. Vicente Corral Alarcón, solicita autorización para instalar un puesto semifijo, con 
medidas de 2.50x1.50 metros, para realizar la venta de tacos de asada y burritos, a 
ubicarlo en calle González de la Vega esquina con Bravo, de la colonia Chapultepec, en 
un horario de 08:00 a 12:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el 
solicitante pretende realizar la actividad económica sobre el arroyo de una vialidad que 
presenta demasiado flujo vehicular; por lo que de instalar el puesto en el área obstruiría el 
libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la reglamentación vigente.  En 
virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 
Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el 
artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 
autoriza al C. Vicente Corral Alarcón, instalar un puesto semifijo, con medidas de 
2.50x1.50 metros, para realizar la venta de tacos de asada y burritos, el cual pretendía 
ubicar en calle González de la Vega esquina con Bravo, de la colonia Chapultepec, de 
esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. José Rodolfo López Pérez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Valle 
Verde No. 109, del fraccionamiento Valle del Mezquital, de esta ciudad, quien solicita a 
este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José Rodolfo López Pérez, 
solicita autorización para instalar un puesto semifijo, para realizar la venta de cocos 
preparados con ceviche, camarón, chile y chamoy así como refrescos, a ubicarlo al 
exterior de los nuevos leones, a un costado de la ciclopista ó frente a la fuente de las 
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ranitas, del Parque Guadiana, en un horario de 09:00 a 19:00 horas, de martes a 
domingo.  SEGUNDO: Que el artículo 89 párrafo III del Reglamento de Desarrollo 
Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: “No se otorgarán permisos 
para realizar actividades económicas en donde se tengan  que instalar vehículos, casetas 
o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 
públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 
de la ciudad denominada Centro Histórico.”. TERCERO: Se giraron instrucciones al 
personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar fotografías del 
lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 82, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 
Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: el solicitante pretende 
realizar la actividad económica en un parque público, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. José Rodolfo López Pérez, instalar un puesto 
semifijo, para realizar la venta de cocos preparados con ceviche, camarón, chile y 
chamoy, así como refrescos, el cual pretendía ubicar al exterior de los nuevos leones, a 
un costado de la ciclopista ó frente a la fuente de las ranitas, del Parque Guadiana, de 
esta ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en 
la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el 
C. Fernando Reyes Sifuentes, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 
Gómez Farias No. 108 ó 114, del Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. Fernando Reyes Sifuentes, solicita 
autorización para instalar un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.50 metros, para 
realizar la venta de tacos y burritos de carne asada, a ubicarlo en calle de la Cruz y 
Boulevard Durango, en el fraccionamiento Lomas del Guadiana, en un horario de 20:00 a 
24:00 horas, de lunes a domingo. SEGUNDO: Que el artículo 89 del Reglamento de 
Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: “Queda prohibida 
la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 
camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 
cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 
pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e  impida el 
libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 
vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 
establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 
vehiculares”. TERCERO: Se giraron instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión 
con la finalidad de verificar y tomar fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo 
la actividad solicitada, así como dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como 
resultado lo siguiente: el solicitante pretende realizar la actividad económica sobre el 
arroyo de una vialidad principal, la cual presenta demasiado flujo vehicular; por lo que de 
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instalar el puesto en el área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual 
contraviene la reglamentación vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Fernando Reyes 
Sifuentes, instalar un puesto semifijo con medidas de 2.00x1.50 metros, para realizar la 
venta de tacos y burritos de carne asada, el cual pretendía ubicar en calle de la Cruz y 
Boulevard Durango, en el fraccionamiento Lomas del Guadiana, de esta ciudad.  
SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 
Municipal. 10.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 
nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por la C. Alma Lidia 
Delgado Delgado, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Villa Obregón No. 
138, del fraccionamiento Villas del Carmen, de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 
vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 
Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 
siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que la C. Alma Lidia Delgado Delgado, 
solicita autorización para instalar una camioneta de tres toneladas, para realizar la venta 
de cocos, a ubicarlo en avenida Estaño y Hierro, del fraccionamiento San Marcos, en un 
horario de 09:00 a 19:00 horas, de lunes a sábado. SEGUNDO: Que el artículo 89 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece lo siguiente: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades; sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e  impida el libre tránsito de  vehículos y  peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se giraron 
instrucciones al personal de apoyo de esta Comisión con la finalidad de verificar y tomar 
fotografías del lugar donde se pretende llevar a cabo la actividad solicitada, así como dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango.  El estudio realizado arrojó como resultado lo siguiente: la 
solicitante pretende realizar la actividad económica sobre el arroyo de una vialidad 
principal, la cual presenta demasiado flujo vehicular; por lo que el instalar el puesto en el 
área obstruiría el libre tránsito de vehículos y peatones, lo cual contraviene la 
reglamentación vigente.  En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración 
del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Alma Lidia Delgado Delgado, instalar una 
camioneta de tres toneladas, para realizar la venta de cocos, la cual pretendía ubicar en 
avenida Estaño y Hierro, del fraccionamiento San Marcos, de esta ciudad. SEGUNDO: 
Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A 
continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno los 
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dictámenes presentados. ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. Punto No. 6.- 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, 
QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. JOSÉ MANUEL 
CARRILLO, REFERENTE AL CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PERMISO ANUAL PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la 
palabra el C. Regidor FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ, da lectura al dictamen que 
a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 
Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el  
C. José Manuel Carrillo, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Unidad 
Popular N° 131 en la colonia Juan Lira Bracho de esta ciudad, quien solicita a este 
Honorable Cabildo, autorización para el cambio de titular del permiso anual de vía pública. 
Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este 
Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, 
bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el C. José Manuel Carrillo, 
solicita el cambio de titular del permiso anual que aparece a nombre de la C. Ma. Luisa 
Rodríguez Avila, con ubicación en el parque Guadiana. SEGUNDO: Que el artículo 84 del 
Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Los permisos 
para ejercer alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común  que 
expida la Autoridad Municipal serán de carácter nominativo e intransferible y deberán 
contener la fotografía del acreditado”. TERCERO: Se realizó una visita de inspección a la 
ubicación solicitada, con la finalidad de realizar un reporte y tomar fotografías, mismo que 
se puso a la consideración de esta Comisión; lo anterior para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 
resolviéndose de la siguiente manera: no es viable otorgar el cambio de titular del  
permiso, ya que la reglamentación vigente señala que los permisos son nominativos, por 
lo tanto no se autoriza la petición señalada por contravenir el artículo 84 del citado 
Reglamento. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del 
Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades 
que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 
PRIMERO: No se autoriza al C. José Manuel Carrillo,  el cambio de titular del permiso 
anual, mismo que aparece a nombre de la C. Ma. Luisa Rodríguez Avila, con ubicación en 
el parque Guadiana. EGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal.  A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE LAS 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR LA C. ERIKA RUFINA SOTO SALAZAR, REFERENTE AL CAMBIO DE UBICACIÓN 
DEL PERMISO ANUAL PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA 
PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor MIGUEL ANGEL LAZALDE 
RAMOS da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud  presentada por la C. Erika Rufina Soto Salazar, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Doroteo  Arango N° 505, de la colonia José Ángel Leal de esta 
ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para el cambio de ubicación 
del permiso anual de vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 
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mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 
contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que 
la C. Erika Rufina Soto Salazar, solicita el cambio de ubicación del permiso anual, para 
quedar en el Blvd. de las Rosas y Libramiento José María Patoni. SEGUNDO: Que el 
artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 
“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 
ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 
peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 
actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 
de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 
autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 
fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  
parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. TERCERO: Se realizó una 
visita de inspección a la ubicación solicitada, con la finalidad de realizar un reporte y tomar 
fotografías, mismo que se puso a la consideración de esta Comisión; lo anterior para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 del Reglamento del Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, resolviéndose de la siguiente manera: no es viable otorgar el 
cambio de ubicación del permiso anual solicitado ya que el interesado pretende instalarse 
en una vialidad principal que presenta constante flujo de vehículos y peatones, lo que 
contraviene la reglamentación vigente, ya que el realizar dicha actividad ocasionaría 
obstrucción peatonal y vehicular del área. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a 
la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de 
conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la  C. Erika Rufina Soto 
Salazar,  el cambio de ubicación del permiso anual, mismo que pretendía quedar en el 
Blvd. de las Rosas y Libramiento José María Patoni. SEGUNDO: Notifíquese a la  
interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 8.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISION DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE AUTORIZA LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO PARA UN HOTEL A  LA EMPRESA CONTROLADORA CABI/FHM 
S. DE R.L. DE C.V. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ARTURO KAMPFNER 
DIAZ, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de las Actividades Económicas, nos fue turnada para su estudio y resolución la 
solicitud presentada por la empresa Controladora CABI/FHM S. de R.L. de C.V., con 
domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Felipe Pescador N° 1401, en la colonia 
Esperanza de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, licencia de 
funcionamiento para hotel. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, 
nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene 
Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: Que  la 
empresa Controladora CABI/FHM S. de R.L. de C.V.,  solicita licencia de funcionamiento 
para hotel, ubicado en Blvd. Felipe Pescador  N° 1401 en la colonia Esperanza. 
SEGUNDO: Que el departamento responsable, procedió a realizar una visita de 
inspección al lugar en mención, pudiéndose percatar de que el inmueble que pretende 
operar con giro de casa de huéspedes u hotel, se encuentra cumpliendo con los requisitos 
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en materia de sanidad, seguridad, higiene e infraestructura necesaria para operar con tal 
giro. Por lo anteriormente expuesto se encuentra dentro de los lineamientos establecidos 
en el Artículo 6 fracción I, II, III y IV del Reglamento de Desarrollo Económico del 
Municipio de Durango, referente a las características que deberán de satisfacer todas las 
empresas o negociaciones para su funcionamiento.  En virtud de lo anterior, esta 
Comisión somete a la Consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 
2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de 
Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se autoriza a la empresa 
Controladora CABI/FHM S. de R.L. de C.V.,   licencia de funcionamiento para hotel, 
ubicado en Blvd. Felipe Pescador  N° 1401 en la colonia Esperanza. SEGUNDO: La 
presente autorización surtirá efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en 
Tesorería Municipal, además el interesado tendrá 15 días naturales para hacerlo efectivo, 
de lo contrario se nulificará. TERCERO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 
publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. 
JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 9.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA AXTEL, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 
USO DE SUELO PARA LA COLOCACIÓN DE UNA ANTENA EN EL PREDIO UBICADO 
EN CALLE GENERAL TORNEL No. 310, COLONIA JUAN DE LA BARRERA. En seguida 
en uso de la palabra el C. Regidor FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ da lectura al 
dictamen que a la letra dice:  “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 991/08, que contiene la petición de la 
Empresa Axtel S.A de C.V.,  con  domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Díaz 
Ordaz Km 3.33 L-1 Unidad San Pedro, San Pedro Garza García N.L., quien solicita el Uso 
de Suelo para la instalación de una antena de telefonía local en calle General Tornel No. 
310 Col. Juan de la Barrera, de esta ciudad capital, por lo que, en cumplimiento de 
nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de 
este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por 
conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y 
urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los 
faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, 
autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de 
Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- En el Bando de Policía y 
Gobierno en su  artículo 4 menciona que Son fines del Gobierno Municipal: Fracción II. 
Promover el desarrollo urbano de los centros de población que integran la jurisdicción del 
municipio y el uso racional del suelo, procurando se den en un marco armónico, moderno 
y sustentable; así como en el articulo 68.- El Gobierno Municipal por conducto de la 
Dirección Municipal de   Desarrollo Urbano y Obras Públicas y la Comisión Municipal de 
Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar 
la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su jurisdicción territorial; 
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CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 28 de Abril del presente año, se analizó y se 
aprobó la petición objeto de este dictamen, que es el otorgar el Uso de Suelo para la 
instalación de una antena de telefonía local en calle General Tornel No. 310 Col. Juan de 
la Barrera, de esta ciudad capital. En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la 
consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2007-2010, de conformidad con las 
facultades que le otorga el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 
resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la Empresa Axtel S.A de C.V., el Uso de Suelo para la 
instalación de una antena de telefonía local en calle General Tornel No. 310 Col. Juan de 
la Barrera, de esta ciudad capital. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango 
dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la 
presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 10.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA 
COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE 
AUTORIZA LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 
REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DIFERENTES PUNTOS DE LA 
CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor CARLOS MATUK LOPEZ DE 
NAVA, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la 
Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos 
fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 851/08, que 
contiene la petición del C. Gustavo Ramírez Villa Real, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones en Calle H. Mayagoitia Domínguez Esquina con León de la Peña, quien 
solicita la subdivisión del predio ubicado en Eduardo León de la Peña Esq. H Mayagoitia 
No. 201 L-1 M-5  Fracc. Providencia, por lo que, en cumplimiento de nuestra 
responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de este 
Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS 
PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su 
artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus 
órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y urbanización. 
SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los faculta para 
formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se 
deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la 
fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo 
dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, 
establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los correspondientes 
fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán 
cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los 
reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. 
CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y 
Desarrollo Urbano, correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, se analizó y se 
aprobó la petición objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio ubicado en 
Eduardo León de la Peña Esq. H Mayagoitia No. 201 L-1 M-5  Fracc. Providencia. En 
virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el 
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siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Durango 2007-2010, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 174 del 
Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Gustavo 
Ramírez Villa Real, la subdivisión de 68.86 m2., del predio original de 250 m2., ubicado en 
Eduardo León de la Peña Esq. H Mayagoitia No. 201 L-1 M-5  Fracc. Providencia. 
SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente 
resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese 
en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen correspondiente el expediente 854/08, que contiene la petición de la C. María 
Juana Zuñiga Rivas, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle Dos No 414 
Fraccionamiento los Fuentes, quien solicita la subdivisión del predio ubicado en Calle Tres 
No 503 L-42 M.2 Col Los Fuentes, por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad 
y una vez analizada la petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el 
presente dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley 
General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, 
faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias 
competentes las solicitudes de construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, 
la fracción VIII del mismo artículo 11, los faculta para formular y administrar, la 
zonificación y el control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación 
Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de 
predios, entre otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo dictamen de la 
comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece que los 
estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los correspondientes fraccionamientos, 
relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. CUARTO.- En 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, se analizó y se aprobó la petición 
objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio ubicado en Calle Tres No 503 L-42 
M.2 Col Los Fuentes. En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración 
del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. María Juana 
Zuñiga Rivas, la subdivisión de 125 m2. del predio original de 250 m2., ubicado en Calle 
Tres No 503 L-42 M.2 Col Los Fuentes. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier 
obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente el expediente 
856/08, que contiene la petición del C. Pedro Martínez Serrano con domicilio paraoir y 
recibir notificaciones en  Calle Eclipse No. 103 Fraccionamiento Rinconada Sol., quien 
solicita la subdivisión del Lote 111 Predio Calera Municipio de Durango, por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la 
consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
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CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por 
conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y 
urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los 
faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, 
autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de 
Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley 
mencionada, establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 
predios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, 
se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio 
ubicado en el Lote 111 Predio Calera Municipio de Durango En virtud de lo expuesto, esta 
Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza al C. Pedro Martínez Serrano subdivisión de la Fracción 1 por 
17,405.15 m2 , Fracción 2 por 17,396.35 m2 y Fracción 3 por 10,012.46m2 del predio 
original de 44-24-10 Hectáreas., ubicado en  Lote 111 del Predio Calera del fracto de la 
antigua Hacienda Labor de Guadalupe Municipio de Durango. SEGUNDO.- El 
incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese en la 
Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y 
dictamen correspondiente el expediente 851/08, que contiene la petición de la C. Aida 
Vanessa Montejano Barraza, quien solicita la subdivisión del predio ubicado Fracción del 
Extremo Noreste, Segregado de los lotes 4.5  y 6 “ Fraccionamiento Sata. Cruz del Aguaje 
“ Municipio de Durango, por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente 
dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción 
VIII del mismo artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre 
otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. 
TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece que los estudios, dictámenes 
o acuerdos para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, 
fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los requisitos, 
procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. CUARTO.- En 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
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correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, se analizó y se aprobó la petición 
objeto de este dictamen, para la subdivisión del predio ubicado Fracción del Extremo 
Noreste, Segregado de los lotes 4.5  y 6 “ Fraccionamiento Sata. Cruz del Aguaje “ 
Municipio de Durango En virtud de lo expuesto, esta Comisión, somete a la consideración 
del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Durango, de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 
del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Aida Vanessa 
Montejano, la subdivisión de 67, 623.195 m2., del predio original de 197,927.00 m2., 
ubicado en  Fracción del Extremo Noreste, Segregado de los lotes 4.5  y 6 “ 
Fraccionamiento Sata. Cruz del Aguaje “ Municipio de Durango. SEGUNDO.- El 
incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 11.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. VALENTINA OLIVAS SOTO, PARA SUBIR LA 
BARDA PERIMETRAL QUE RODEA EL AREA VERDE ADJUNTA A SU DOMICILIO EN 
LA COLONIA ROSARIO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor ALFREDO 
SANTIESTEBAN ESCALANTE, da lectura al dictamen que a la letra dice:  “...A los 
suscritos integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo 
Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente 
el expediente 856/08, que contiene la petición de la C. Valentina Olivas Soto con domicilio 
para oír y recibir notificaciones en  Calle Profesora Magdalena Escarcega No 413 
Fraccionamiento el Rosario., quien solicita la Autorización para aumentar la altura de la 
barda perimetral que rodea el área verde adjunta a su domicilio, por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la 
consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por 
conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y 
urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los 
faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, 
autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de 
Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El artículo 130 de la ley 
mencionada, establece que los estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los 
correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 
predios, deberán cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la 
propia ley, los reglamentos de construcciones y demás disposiciones legales aplicables 
en la materia. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, 
Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, 
se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen,  para aumentar la altura de la 
barda perimetral que rodea el área verde ubicada a un costado de la casa marcada con el 
No413 del Fraccionamiento El Rosario de esta ciudad capital.  En virtud de lo expuesto, 
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esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO 
DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de conformidad con las 
atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y Gobierno, resuelve: 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Valentina Olivas Soto aumentar la altura de la barda 
perimetral que rodea el área verde ubicada a un costado de la casa marcada con el 
No413 del Fraccionamiento El Rosario de esta ciudad capital. SEGUNDO.- El 
incumplimiento de cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. 
TERCERO.- Notifíquese a los interesados la presente resolución y publíquese en la 
Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. PROFR. JAIME 
FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; somete a  
consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: Se aprueba por 
unanimidad. Punto No. 12.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION DE OBRAS 
PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ARQ. ALBERTO GAMBOA ALANÍS, 
CONSEJERO DE LA EMPRESA DECUM INMOBILIARIA, S.A. DE C.V., REFERENTE AL 
REGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO PARA EL FRACCIONAMIENTO “LAS 
PRIVANZAS” Y “LAS QUINTAS”. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor RENE 
HERNÁNDEZ GUERRERO, da lectura al dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos 
integrantes de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. 
Ayuntamiento, nos fue turnado para su estudio y dictamen correspondiente los  
expedientes 829/08 y 842/08, que contiene la petición del C. Arq. Alberto Gamboa Alanis, 
Consejero de la empresa DECUM INMOBILIARIA S.A de C.V. con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en Blvd. Domingo Arrieta No. 238 Fraccionamiento Domingo Arrieta., 
quien solicita la constitución en régimen de propiedad en Condominio de los 
Fraccionamientos  La Privanzas y Las Quintas Residencial así como la aprobación de los 
Reglamentos Internos de cada Fraccionamiento antes mencionado, por lo que, en 
cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada la petición, sometemos a la 
consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, con base en los siguientes: 
CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los Ayuntamientos para autorizar, por 
conducto de sus órganos y dependencias competentes las solicitudes de construcción y 
urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción VIII del mismo artículo 11, los 
faculta para formular y administrar, la zonificación y el control de los usos y destinos del 
suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, y de igual forma, 
autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre otras acciones, en sesión pública de 
Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. TERCERO.- El articulo 233 de la Ley 
General de Desarrollo Urbano para el estado de Durango establece que la autorización de 
las solicitudes de fraccionamiento y la constitución o modificación del régimen de 
propiedad en condominio, será facultad exclusiva del ayuntamiento asentada en el acta 
respectiva. Lo anterior conforme lo dispuesto en la presente ley y a los criterios expedidos 
por las comisiones estatales y municipal de desarrollo urbano respectiva. CUARTO.- 
Serán nulas de pleno derecho todas aquellas autorizaciones queno se ajusten al articulo 
234 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el estado de Durango que a la letra 
dice: La solicitud para la autorizacion de fraccionamiento así como la constitución o 
modificación de régimen de propiedad en condominio, deberá presentarse por escrito ante 
el ayuntamiento, a fin de que este elabore el proyecto de dictamen respectivo y previa 
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opinión de la Comision Municipal que corresponda lo someta a su resolución en sesión 
del ayuntamiento. QUINTO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece que los 
estudios, dictámenes o acuerdos para autorizar los correspondientes fraccionamientos, 
relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los 
requisitos, procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. SEXTO.- En 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, se analizó y se aprobó la petición 
objeto de este dictamen,  para la constitución en régimen de propiedad en Condominio de 
los Fraccionamientos  La Privanzas y Las Quintas Residencial así como la aprobación de 
los Reglamentos Internos de cada Fraccionamiento antes mencionado.  En virtud de lo 
expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Alberto Gamboa Alanis, Consejero 
de la empresa DECUM INMOBILIARIA S.A de C.V., la constitución en régimen de 
propiedad en Condominio de los Fraccionamientos  La Privanzas y Las Quintas 
Residencial así como la aprobación de los Reglamentos Internos de cada 
Fraccionamiento antes mencionado. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier 
obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 13.- DICTAMEN QUE PRESENTA 
LA COMISION DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, 
QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL LIC. EDUARDO BRAVO 
CAMPOS, REPRESENTANTE LEGAL  DE “BBG COMUNICACIÓN”, S.A. DE C.V., 
REFERENTE AL USO DE SUELO Y OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 
INSTALACIÓN DE MÚLTIPLES CASETAS TELEFÓNICAS DE MONEDA, EN 
DIFERENTES COLONIAS Y FRACCIONAMIENTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso 
de la palabra la C. Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ da lectura al 
dictamen que a la letra dice:  “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 463/07, que contiene la petición del C. 
Lic. Eduardo Bravo Campos representante legal de “BBG Comunicaciones” S.A de C.V.,  
con  domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 2 Constitución 412- 415 Nte  Zona 
Centro de esta ciudad capital, quien solicita Permiso para la Instalación de Casetas 
Telefónicas en 190 lugares que se ubican en la periferia excluyendo la zona centro  de 
esta ciudad capital, por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez 
analizada la petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente 
dictamen, con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de 
Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción 
VIII del mismo artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
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Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre 
otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. 
TERCERO.- En el Bando de Policía y Gobierno en su  artículo 4 menciona que Son fines 
del Gobierno Municipal: Fracción II. Promover el desarrollo urbano de los centros de 
población que integran la jurisdicción del municipio y el uso racional del suelo, procurando 
se den en un marco armónico, moderno y sustentable; así como en el articulo 68.- El 
Gobierno Municipal por conducto de la Dirección Municipal de   Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas y la Comisión Municipal de Desarrollo Urbano, tendrá las siguientes 
facultades: inciso b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su 
competencia, en su jurisdicción territorial. CUARTO.- En Sesión Ordinaria de la Comisión 
de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, correspondiente al día 28 de Abril 
del presente año, se analizó y se aprobó la petición objeto de este dictamen, que es el 
otorgar el Permiso para la Instalación de Casetas Telefónicas en 190 lugares que se 
ubican en la periferia, excluyendo la zona centro  de esta ciudad capital. En virtud de lo 
expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Lic. Eduardo Bravo Campos 
representante legal de “BBG Comunicaciones” S.A de C.V., el Permiso para la Instalación 
de Casetas Telefónicas en 190 lugares que se ubican en la periferia, excluyendo la zona 
centro  de esta ciudad capital. SEGUNDO.- El incumplimiento de cualquier obligación 
técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango 
dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los interesados la 
presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la 
palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y del 
Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. ACUERDO: 
Se aprueba por unanimidad. Punto No. 14.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISION 
DE OBRAS PÚBLICAS, EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZA 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL C. ARQ. FRANCISCO XAVIER RODRÍGUEZ 
GARCÍA, DIRECTOR MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, 
REFERENTE A LA REZONIFICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO REAL VICTORIA, ASÍ 
COMO EL CAMBIO DE NOMBRE A “FRACCIONAMIENTO LOS VIÑEDOS” DE 
PROMOTORA HABITACIONAL DEL GUADIANA, S.A. DE C.V. En seguida en uso de la 
palabra la C. Regidora SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR, da lectura al 
dictamen que a la letra dice: “...A los suscritos integrantes de la Comisión de Obras 
Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento, nos fue turnado para su 
estudio y dictamen correspondiente el expediente 856/08, que contiene la petición del C. 
Arq. Héctor Aguillon Robles representante legal de Promotora Habitacional del Guadiana 
S.A de C.V. con domicilio para oír y recibir notificaciones en  Calle Independencia 114 Sur 
Zona Centro de la ciudad de Durngo., quien solicita la Relotificación del proyecto 
denominado Real Victoria 2da etapa así como  el cambio de nombre a Fraccionamiento 
Los Viñedos., por lo que, en cumplimiento de nuestra responsabilidad y una vez analizada 
la petición, sometemos a la consideración de este Honorable Pleno el presente dictamen, 
con base en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango, en su artículo 11, fracción V, faculta a los 
Ayuntamientos para autorizar, por conducto de sus órganos y dependencias competentes 
las solicitudes de construcción y urbanización. SEGUNDO.- En ese sentido, la fracción 
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VIII del mismo artículo 11, los faculta para formular y administrar, la zonificación y el 
control de los usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del 
Desarrollo Urbano, y de igual forma, autorizar la fusión y subdivisión de predios, entre 
otras acciones, en sesión pública de Cabildo, previo dictamen de la comisión respectiva. 
TERCERO.- El artículo 130 de la ley mencionada, establece que los estudios, dictámenes 
o acuerdos para autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, 
fusiones y subdivisiones de áreas y predios, deberán cumplir con los requisitos, 
procedimientos y criterios establecidos en la propia ley, los reglamentos de 
construcciones y demás disposiciones legales aplicables en la materia. CUARTO.- En 
Sesión Ordinaria de la Comisión de Obras Públicas, Equipamiento y Desarrollo Urbano, 
correspondiente al día 28 de Abril  del presente año, se analizó y se aprobó la petición 
objeto de este dictamen,  para la Relotificacion del proyecto denominado Real Victoria 2da 
etapa así como  el cambio de nombre a Fraccionamiento Los Viñedos.,  En virtud de lo 
expuesto, esta Comisión, somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente: 
PROYECTO DE RESOLUTIVO El H. Ayuntamiento del Municipio de Durango, de 
conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 174 del Bando de Policía y 
Gobierno, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Arq. Héctor Aguillon Robles 
representante legal de Promotora Habitacional del Guadiana S.A de C.V. la Relotificación  
de la Manzana 31 del lote 1 al 57, Manzana 34 del Lote 1 al 60, Manzana 37 del Lote 1al 
60, Manzana 40 del Lote 1 al 60, Manzana 42 del Lote 1 al 60, Manzana 43 del Lote 1 al 
60, Manzana 44 del Lote 1 al 52, Manzana 45 del Lote 1 al 29, Manzana 30 del Lote 1 al 
29, Manzana 33 del Lote 1 al 52, Manzana 35 del Lote 1 al 22, Manzana 39 del lote 1 al 
19 y Manzana 41 del Lote 1 al 26 en donde los lotes con medidas autorizados eran de 8 
metros de frente por 16 metros de fondo, reduciéndose a 6 metros de frente  por 16 
metros de fondo, así mismo se autoriza el cambio de nombre del fraccionamiento Real 
Victoria por el de Fraccionamiento Los Viñedos. SEGUNDO.- El incumplimiento de 
cualquier obligación técnica o económica de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango dejará sin efecto el presente resolutivo. TERCERO.- Notifíquese a los 
interesados la presente resolución y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 
uso de la palabra el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, Secretario Municipal y 
del Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado. 
ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 15.- LECTURA DE 
CORRESPONDENCIA. En seguida el C. PROFR. JAIME FERNANDEZ SARACHO, 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento da lectura a la correspondencia recibida por la 
Secretaría a su cargo: 1114/08.- C. C.P. Simón Morales Aguilar, Servicios Industriales y 
Comerciales, S.A. de C.V.; solicita reubicación de la licencia no. 617, ubicada actualmente 
en constitución no. 231 Nte. Zona Centro, con giro de Restaurante Bar, para quedar en 
Blvd. Guadiana no. 401, Fracc. Vista Hermosa. 1115/08.- C. C.P. César Calzada 
Quiñones, Gestor Administrativo de Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S.A. de 
C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 337, ubicada actualmente en Domicilio 
Conocido del Poblado Villa Monte Morelos con giro de Tienda de Abarrotes con venta de 
cerveza, para quedar ubicada en calle Orión no. 1024, Fracc. Villas del Guadiana III. 
1116/08.- C. C.P. Simón Morales Aguilar, Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, SICSA, 
SEYCO y Comerdis del Norte, S.A. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 
971, ubicada actualmente en calle Isauro Venzor no. 800, Col. Ciénega, con giro de tienda 
de abarrotes, para quedar en Domicilio Conocido El Carmen y Anexos. 1117/08.- C. Arq. 
Francisco Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras 
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Públicas; envía solicitud de subdivisión de lote de la C. Guadalupe Vázquez de Vargas, de 
calle Fernando Montes de Oca No. 514, L-3 M-J, Col. El Refugio.  1118/08.- C. Arq. 
Francisco Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas; envía solicitud de subdivisión de lote de la C. María de Lourdes Avitia, de Río 
Remedios no. 1000, Col. Valle del Sur. 1119/08.- C. Arq. Francisco Xavier Rodríguez 
García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía solicitud de 
subdivisión de lote del C. Rubén Morales Hernández (Gobierno del Estado de Durango), 
de Parcela 10 P 1/1 Ejido Benito Juárez, Dgo. 1120/08.- C. Arq. Francisco Xavier 
Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía 
solicitud de uso de suelo de Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., de calle Avellana no. 
300, esq. Av. La Salle del Poblado El Saltito. 1121/08.- C. Arq. Francisco Xavier 
Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía 
solicitud de uso de suelo de Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., de Blvd. Francisco 
Villa esq. con Estroncio. 1122/08.- C. Arq. Francisco Xavier Rodríguez García, Director 
Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía solicitud de uso de suelo de 
Cadena Comercial Oxxo, S.A. de C.V., DE Av. Circuito Interior s/n. esq. con Nazas. 
1123/08.- C. Arq. Francisco Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas; envía solicitud de uso de suelo del C. Antonio Retana Ordaz, de 
Carr. Durango-Parral Km. 1.2, Fracc. Acereros. 1124/08.- C. Arq. Francisco Xavier 
Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. envía 
solicitud de uso de suelo de Desarrollos 6.M.1.A. S.A. de C.V., de calle Fanny Anitúa no. 
1474 esq. Negrete, Col. Los Ángeles. 1125/08.- C. Arq. Francisco Xavier Rodríguez 
García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía solicitud de 
cambio de uso de suelo y uso de suelo de Inmobiliaria Hacienda La Tinaja, S.A. de C.V., 
de una fracción segregada en los terrenos del Predio San Ignacio, con una superficie de 
55 Has. 1126/08.- C. Arq. Francisco Xavier Rodríguez García, Director Municipal de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas; envía solicitud de uso de suelo y cambio de uso de 
suelo del C. Eliseo Franco Silva, de Fracción Segregada de la Parcela 7 P 1/1 del Ejido 
Arroyo Seco, Dgo. (frente al Fraccionamiento Las Alamedas). 1127/08.- C. Arq. Francisco 
Xavier Rodríguez García, Director Municipal de Desarrollo Urbano y Obras Públicas; 
envía solicitud de uso de suelo del C. Julio César Chavira López, de calle Guadalupe 
Patoni No. 100, Col. Del Maestro. 1128/08.- C. José Rodolfo López Pérez solicita permiso 
para la venta de cocos preparados y mariscos en un puesto semifijo. 1129/08.- C. 
Gustavo de la Torre Bañales solicita permiso para la venta de alimentos sobre un triciclo. 
1130/08.- C. Teresa Gutiérrez Cano  solicita permiso para la venta de alimentos en un 
puesto fijo. 1131/08.- C. Martín Sánchez Cháirez solicita permiso para la venta de 
alimentos al exterior de un domicilio. 1132/08.- C. José Rodrigo Sandoval V.  solicita 
cambio de domicilio de permiso con venta de fruta de la temporada, cacahuate, nuez y 
piñón en la vía pública.1133/08.- C. Johana Karina Soria Polo solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto semifijo al exterior de un domicilio. 1134/08.- C. Pedro 
Serna Olivas solicita la cancelación de licencia de funcionamiento con giro de máquinas 
de video juegos.  1135/08.- C. Daniel Medrano Rodríguez solicita que le cambien un 
permiso anual para quedar como puesto semifijo. 1136/08.- C. Rumaldo Leyva Favela 
solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 1137/08.- C. Marco Polo 
Lira Bravo solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 1138/08.- C. 
Martín Amador Almeda solicita permiso para la venta de alimentos sobre un triciclo. 
1139/08.- C. Elpidia Soto Rodríguez solicita permiso para la venta de alimentos en un 
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puesto semifijo. 1140/08.- C. Martín Amador Almeda solicita permiso para la venta de 
alimentos en la vía pública.  1141/08.- C. Sergio Orona Duarte solicita permiso para la 
venta de alimentos en un puesto móvil en el Fracc. La Forestal. 1142/08.- C. Sergio Orona 
Duarte solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto móvil en la Col. J. Gpe. 
Rodríguez. 1143/08.- C. Jesús Javier Martínez Martínez solicita permiso para al venta de 
mariscos en un puesto semifijo.  1144/08.- C. Gabriela Amalia Díaz Pérez solicita permiso 
para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 1145/08.- C. Elia Murillo Martínez 
solicita licencia de funcionamiento para un salón de usos múltiples, ubicado en la Col. 
Jardines de Cancún. Punto No. 16.- ASUNTOS GENERALES.  No habiendo otro asunto 
que tratar se termina esta sesión siendo las 21:55 horas de la fecha al inicio señalada. 
Los que en ella intervienen dan Fe ------------------------------------------------------------------------- 
 
 
JORGE HERRERA CALDERA    _________________________ 
Presidente Municipal  
 
 
JAIME FERNÁNDEZ SARACHO    _________________________ 
Secretario Municipal y del Ayuntamiento  
 
 
YOLANDA DE LA TORRE VALDEZ    _________________________ 
Síndico Municipal 
 
 
ARTURO YÁNEZ CUELLAR     _________________________ 
Primer  Regidor 
 
 
FELIPE DE JESÚS GARZA GONZÁLEZ   _________________________ 
Segundo Regidor 
 
 
SUSY CAROLINA TORRECILLAS SALAZAR  _________________________ 
Tercer  Regidor 
 
 
JOSÉ ROBERTO ARREOLA ARREOLA   _________________________ 
Cuarto Regidor 
 
 
CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA   _________________________ 
Quinto  Regidor 
 
 
BERNARDA PÉREZ MORENO    _________________________ 
Sexto   Regidor 
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JOSÉ LUIS CISNEROS PÉREZ    _________________________ 
Séptimo  Regidor 
 
 
IVETTE KARINA PALENCIA MEZA    _________________________ 
Octavo Regidor 
 
 
ARTURO KAMPFNER DÍAZ     _________________________ 
Noveno Regidor 
 
 
MIGUEL ÁNGEL OLVERA ESCALERA   _________________________ 
Décimo  Regidor 
 
 
BERNARDO LOERA CARRILLO    _________________________ 
Décimo Primer Regidor 
 
 
RENÉ HERNÁNDEZ GUERRERO    _________________________ 
Décimo Segundo Regidor 
 
 
JOSÉ LUIS AMARO VALLES    _________________________ 
Décimo Tercer  Regidor 
 
 
GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 
Décimo Cuarto  Regidor      
 
 
OSCAR CHÁVEZ CHÁVEZ     _________________________ 
Décimo Quinto Regidor      
 
 
ALFREDO SANTIESTEBAN ESCALANTE   _________________________ 
Décimo Sexto  Regidor 
 
 
MIGUEL ÁNGEL LAZALDE RAMOS      
Décimo Séptimo Regidor.       _________________________ 
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